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Decisión Remite auto y requiere  

 

Se incorpora al expediente, la solicitud de desglose de la demanda y sus anexos. Sin 

embargo, es menester remitir a la memorialista a lo ordenado en providencia del 3 

de noviembre de 2016, mediante el cual se le precisa que previo a reconocer 

personería para actuar a la abogada SANDRA PATRICIA URIBE YEPES, “se requiere 

a la parte actora para que allegue al expediente el certificado de existencia y 

representación de dicha entidad, en el que conste que el señor HÉCTOR RAÚL RUÍZ 

VELANDIA, es su represente legal.” 

 

Así las cosas y hasta tanto no se realice lo indicado en el mencionado auto, no es 

posible acceder a lo solicitado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

           JUEZ 
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